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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000271-02 y PNL/000443-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución conjunta relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia 
Jiménez Campano, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones oportunas 
para iniciar la obra de la Circunvalación Este de Aranda de Duero, y a la Proposición No de 
Ley presentada por el Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, sobre construcción de la 
Circunvalación Este-Sur de Aranda de Duero, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 46, de 30 de octubre de 2015 y en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 26 de febrero 
de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 25 de mayo de 2016, acordó el debate acumulado de la Proposición No de Ley, PNL/000271, 
presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones oportunas para iniciar la obra de la 
Circunvalación Este de Aranda de Duero, y de la Proposición No de Ley, PNL/000443, presentada 
por el Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, sobre construcción de la Circunvalación 
Este‑Sur de Aranda de Duero, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 30 de 
octubre de 2015 y en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 26 de febrero de 2016, 
aprobando la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a seguir desarrollando de 
manera prioritaria y urgente los estudios y trámites posteriores oportunos, dirigidos a la ejecución 
de la circunvalación este de Aranda de Duero, consignando para ello la dotación económica 
necesaria en cada ejercicio presupuestario".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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